
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

r�Í 
SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 331/2009 
á, 24 de agosto de 2009 

El Oficio N') 170/2009 de Secretaría Genernl, re111itido por el Alcalde Municipnt por el que 
pone en consideración del Concejo Municipal, LA MINUTA DE TRANSFERENCIA A 
FAVOR DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, TRÁMITE 
MEMERGENTE DEL PROCESO DE REESTRUCTURAClÓN DEL "BARRlO 
SAMARJA" U. V.-250, DISTRITO MUNICIPAL N(' 8; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, Los esposos FermÍil Ouando Sanabria y Carilla Montail.o de Ovando compraron 1tn 
termzo ubimdo eJL Pueblo Nue7JO, Ca11tón Paurito, denominado "Barrio Samaria ", zo11a sud 
este, D. M. 8 U. V. 250, i11scritos ante la Oficinas de Derechos Reales bajo la Matriwla N" 
7.01.2.02.0000216, obteniendo la Resolución fi11al de saneamiento RFS-CNS N° 00028/2001 de 
feclla 31 de diciembre de 2001 por ellnstituto Nacional de R�forma Agraria. 

Que, cursa OF. EXT. APROB. URB. N° 536/2007 de feclza 4 de diciembre de 2007 elaborado 
por la ]�fe d.el Opto. de OrdeJLamiento Urbano, en el cual se i11dica que la parcela de terreno 
ubicada en la zo¡za Sur de In ciudad, unidad vecinal N° 250 del Distrito Municipal N° 8, 

moti1.10 del trámite de reestructllracióll Nn 136776/05 debe ajustarse al linenll!icllto aprobado 
mediante Resolución del Consejo Técnico 003-07 del 5/11/07 de awerdo a las políticas urbanas 
defillidas por el Plan de Ordenamie11to TerritoriaC así n!isnw se les informa que In reubicació11 
de los afectados por el trazo d.e ln autopista y vía peri111etral es de responsabilidad del propietario 
y la indemnización por el terreno estará sujeta a las condiciones que establezcn el proyecto 
AUTOPISTA METROPOLITANA . 

Que, cursa i1�{orme fiHal de fecha 28/02/08 de la encargada del área de Reestmctu raciones el 
que iJLdim que los propietarios al presentar s11 planillletría fue re7>isada por topografía en feclia 
18/02/08 no coJLtó co11 ninguna obseruación, llegando e11 este se11tido la Oficial Mayor de 
Planificación a Enlitir ResolucióJL de Aprobacióu de Reestructuración N° 012/-B/2008, la 
misma que resueh1e : Articulo Primero .- Se autoriza el colocado de sellos de aprobación en la 
Planimetría que corresponde al tramite Reestructuración del Barrio Sanuzria (. .. )Se establece y 
consolida con1o bien de dominio público y de propiedad Municipal las aéreas destinadas pnm 
uso público como calles, ln>e11i.das y aéreas verdes ubicadas en el barrio Samaril1, cou wza 
superficie de 38. 390,16 Nl2 igual al 41, 59 %que serán cedidas por los propietarios al Gobierno 
Municipal. Así mismo se indicn que los propietarios procedan a ceder las aéreas de uso público a 
favor del Gobiemo Municipal. 

Quf, el Código de Urba11islllo en el Art . 157 establece que cualquier proyecto urbanístico una 
·uez aprolmdo por parte de la OTPR . A y antes de proceder a su entrega, el propietario o su 
responsable legal esta en la obligacióJL de extender ln escritura pública de cesión de las áreas de 
uso publico a la H. Alcaldía Municipal especificando la superficie de cada una de ellas, seglÍ 11 
los fines a los q11e se destine. 

Que, los propietarios señores Fennín Ovando SaJLabrin y Corina Mon.ta/io de Omn.do, ceden al 
Gobierno Municipal las áreas para uso publico, las mismas r¡ue están plasmadas en la 
planimetría presentada con los siguientes cálculos de superficie: 

92. 308,68 1n2 100% 

53.918,52 tn2 58,41 % 
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SUPERFICIE PARA USO PÚBLICO 
Uso Público rfe cnlles y Avenirlas ubicrzdns entre los 37.056A5 m2 40.14% 

Mnn:::.nnos M1, M2, M3, M4, M5 r¡ M7. 

Area Verde (U. V.250) 1.333,71 rn2 1.45% 

Total del Terreno parn Uso Publico y Area Verde 38.390)6 41.59% 

POR TANTO: 

El Co/lcejo Mwlicipnl de Snnta Cruz de la Sierra, de colljormidnd n lo normado en la 
Constitución Política riel Estarlo, Ley rfe Mullicipnlidndes y otras normas coJLe.xns, e11 uso rfe 
SllS legíti111ns atribuciones, en Sesión rfe fecha 24 de agosto de 2009, dicta In presc11te: 

R E S O L U CIÓN 

Artículo Primero.- Se aprueba la MINUTA DE TRANSFERENCIA GRATUITA DE 
TERRENOS PARA USO PÚBLICO, A FAVOR DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA, QUE REALIZAN LOS SRES. FERMIN OVANDO 
SANABRIA Y CORJNA MONTAÑO DE OVANDO, EMERGENTE DEL PROCESO 
DE reestmcturnción. del terre¡¡o ubicndo en Pueblo Nuevo, Cantón Pnurito, denominado 
"Barrio Samnrin", zona Sud Este, D.M. 8, U. V. 250. 

El nrea rfestinada n liSO público hace U/l total de 39.390,16 M2. 

Artículo Segundo.- El EjewtiPo Municipal, querfn e11cargarfo de la ejecución y cumplirniento 
de In presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAE�rtfzseldrz Muiloz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo E11riq¡ !iLbmno 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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